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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Corrección de errores de la Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Secretaría 
General Técnica, por la que acuerda someter a información pública el proyecto 
de decreto por el que se establece la Norma Andaluza de Autoprotección de los 
centros, establecimientos, dependencias e instalaciones, de titularidad pública o 
privada, que desarrollen actividades que puedan originar, o ser susceptibles de 
resultar afectadas por una situación de emergencia y crea y regula el Registro 
Autonómico de Planes de Autoprotección de Andalucía (BOJA número 46, de 9 
de marzo de 2020).

Advertido error en la Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Secretaría General 
Técnica, por la que acuerda someter a información pública el proyecto de decreto por el 
que se establece la Norma Andaluza de Autoprotección de los centros, establecimientos, 
dependencias e instalaciones, de titularidad pública o privada, que desarrollen actividades 
que puedan originar, o ser susceptibles de resultar afectadas por una situación de 
emergencia y crea y regula el Registro Autonómico de Planes de Autoprotección de 
Andalucía (BOJA número 46, de 9 de marzo de 2020), y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se procede a su subsanación en los siguientes 
términos.

En el resuelve primero de la citada resolución, 

Donde dice:
Someter a información pública el proyecto de decreto por el que se establece la 

Norma Andaluza de Autoprotección de los centros, establecimientos, dependencias e 
instalaciones, de titularidad pública o privada, que desarrollen actividades que puedan 
originar, o ser susceptibles de resultar afectadas por una situación de emergencia y crea 
y regula el Registro Autonómico de Planes de Autoprotección de Andalucía. 

Debe decir:
Someter a información pública, durante el plazo de quince días hábiles, contados a 

partir del siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, el proyecto de decreto por el que se establece la Norma Andaluza de 
Autoprotección de los centros, establecimientos, dependencias e instalaciones, de 
titularidad pública o privada, que desarrollen actividades que puedan originar, o ser 
susceptibles de resultar afectadas por una situación de emergencia y crea y regula el 
Registro Autonómico de Planes de Autoprotección de Andalucía.

El plazo previsto para presentar alegaciones computará a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta corrección en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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